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23005 RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2003, de la Pre-
sidencia del Consejo de Coordinación Universitaria,
por la que se hace pública la relación de candidatos
habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de
Universidad, área de conocimiento de Didáctica de
la Expresión Corporal, para concurrir a concursos de
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Univer-
sitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación
Nacional del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del
Área de Conocimiento de Didáctica de la Expresión Corporal, con
código de habilitación 2/187/0902, convocada por Resolución
de 31 de octubre de 2002, de la Secretaría General del Consejo
de Coordinación Universitaria («BOE» de 6 de noviembre) y, en
virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema
de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios
Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso
respectivos, y demás normativa legal aplicable, he tenido a bien
habilitar a los candidatos que se relacionan en el Anexo adjunto,
para el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y el Área
de Conocimiento de Didáctica de la Expresión Corporal.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publi-
cación de la misma en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de noviembre de 2003.—La Presidenta, Pilar del
Castillo Vera.

Ilmo. Sr. Secretario General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN CORPORAL

Código de habilitación: 2/187/0902

Apellidos/nombre: Pérez Samaniego, Víctor. DNI: 29.158.902.
Apellidos/nombre: Castejón Oliva, Francisco Javier.

DNI: 08.953.625.

(1) En virtud de lo dispuesto en la Base Octava de la Resolución
de 31 de octubre de 2002 («BOE» de 6 de noviembre), los candidatos
propuestos para la habilitación deberán presentar los documentos seña-
lados en la citada Base, en la Secretaría General del Consejo de Coor-
dinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a
la publicación de la relación de candidatos habilitados en el «Boletín Oficial
del Estado».

23006 RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2003, de la Pre-
sidencia del Consejo de Coordinación Universitaria,
por la que se hace pública la relación de candidatos
habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de
Universidad, área de conocimiento de Filologías Galle-
ga y Portuguesa, para concurrir a concursos de acceso
a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación
Nacional del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del
Área de Conocimiento de Filologías Gallega y Portuguesa, con
código de habilitación 2/370/0902, convocada por Resolución
de 31 de octubre de 2002, de la Secretaría General del Consejo
de Coordinación Universitaria (BOE de 6 de noviembre) y, en virtud
de las atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real Decre-

to 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema
de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios
Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso
respectivos, y demás normativa legal aplicable, he tenido a bien
habilitar a los candidatos que se relacionan en el Anexo adjunto,
para el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y el Área
de Conocimiento de Filologías Gallega y Portuguesa.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publi-
cación de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 17 de noviembre de 2003.—La Presidenta, Pilar del
Castillo Vera.

Ilmo. Sr. Secretario General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: FILOLOGÍAS GALLEGA Y PORTUGUESA

Código de habilitación: 2/370/0902

Apell idos/nombre: Alonso Romo, Eduardo Javier.
DNI: 07.955.576.

A p e l l i d o s / n o m b r e : L a m a L ó p e z , M a r í a J e s ú s .
DNI: 33.861.901.

(1) En virtud de lo dispuesto en la Base Octava de la Resolución
de 31 de octubre de 2002 (BOE de 6 de noviembre), los candidatos pro-
puestos para la habilitación deberán presentar los documentos señalados
en la citada Base, en la Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación
de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del Estado.

23007 RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2003, de la Pre-
sidencia del Consejo de Coordinación Universitaria,
por la que se hace pública la relación de candidatos
habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Uni-
versidad, área de conocimiento de Cristalografía y
Mineralogía, para concurrir a concursos de acceso a
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación
Nacional del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del Área
de Conocimiento de Cristalografía y Mineralogía, con código de
habilitación 1/120/0902, convocada por Resolución de 31 de
octubre de 2002, de la Secretaría General del Consejo de Coor-
dinación Universitaria (BOE de 6 de noviembre) y, en virtud de
las atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real Decre-
to 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema
de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios
Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso
respectivos, y demás normativa legal aplicable, he tenido a bien
habilitar a los candidatos que se relacionan en el Anexo adjunto,
para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el Área de Cono-
cimiento de Cristalografía y Mineralogía.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publi-
cación de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 18 de Noviembre de 2003.—La Presidenta, Pilar del
Castillo Vera.

Ilmo. Sr. Secretario General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria.


